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RECURSO DE REPOSICION PROCESO No. 2020-00063

Jairo Delgado Garcia <jairodega@hotmail.com>
Dom 14/03/2021 8:12 PM
Para:  Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (761 KB)
Juzgado 5 C.C. - Reposicion 15-03-21.pdf;

Buenos días
Señores
Juzgado 05 Civil del Circuito de Bogotá 

Envío recurso de Reposición proceso No. 2020-00063.

Atentamente,

Jairo Delgado García
T.P. No. 35-214 del C.S.J. 



srrt*n (¿]
JUEZ 5 CffIL }Et CIRCUITO DE BOGOTA.
B.§.D,

Ref. - Prcceso N*. -202ü-üüü63.
Ej***tiv* EñUAR ALEXAHDER REINA E"ilN*üN s*ntra
JO§E *RLANBO üI]HRR§R* C*RREDüR, C*Ih[}UC*L LTDA *
INCHENIT*S SA§.

C*m*didamente *orm* apr;derad* del d*rnandant+ dentro d*l pr*ees* de la refer*riei*-
interpongo R.ecurso ele REPüSICIüN en *ontra ciel auto de su Despacho de flecha I de
Marzo de 2021" notificado por estado del i0 del rnismc¡ m*s y afio" por r¡redio dei cual
se ordeaé a la parte e.leeuhnte y en atención a la solicitud presenfada p*r la apoderada
de las sociedades demandadas prestar o presentar eaucién por la sun'¡a de lvlll, SHIS
MILLüNES CIENTü VEINTE MIL Fg§üS ai tenor de io dispuesto en ei Art.599 del
C.G"F,*. fin de q$e se REFORME y sn slr l*gar sc f,jo una caución más baia que la
*rdenada.

§ustento el recurso así:

Coatiene ol Art.599 etel C.G.F, varias conCieiones pára estableoer el monto de tra

caución ; una rie esas condicio*es es que ei monto de ia misma se iimita hasta por ei
diez por ciento del valor actual de la ejccución , y como la solicitud se atendió
exclusivamente y solrno dice el auto recürida, respecto a la presentada solarnente por
1a apoderada de las sociedades demandadas , vemcs a! observar el auto de
mandamienlo ejecutivo o de pago librado por sll Despa*ho, que el r.alor de la ejecuciótl'
respectc a dichas s**iedades a saber COINDUCOI* LlflA e INCKEDITOS §^A.S
asciende a la suma de SEIS MIL CÍENTO CUARENTA MILLü¡-IE§
CUATROCIENTCS MIL PESü§ ( S 6.140'400.0ü0,oc) cuyo diaz por crento es

SEI§CIENTOS CATORCE MILLONES CUARENTA MlL FESCS { $
$14'ü40.ü00,oo) razór ésta en que respaldo el recurst inferpuesto, pues el monto
máxim* para fijar la cau*ién" es hasta el di*z p*r ci*nt* dei valor de la ejeeu*icxi, sifl
qlle se& in:perativa o exigible qse sea exaetamr*te *1 diez p*r eiento, sino hasta ei
di*z p*r cienl*, y pudi*nd+ ser rcás bqis dei di*z ¡:*r *i*at*, a criteri* dei §añcr Jueu.

Por Ic anterior scli*ito con tcd* resp"*t*, a trav*s de ósta rep*sieión" se reforme *É

rnoet{i de la eaueión crdenada, disminuye*do su valcr, teniendo sn ouenta el vaior de
ia ejecución respect* a ias dos persúnas jurídicas demar:dadas, en concürdancia cor¡ las
pr*tensiones de la <lemanda en contra de aquellas , y del auto de mandamient* de pago
* eje*utivo eon relacién a las sor-:iedades ejecutadas,

§eflora Juez..

G,ARCIA
o.c. 19. 157.535 d* tsogatá.
T.P. No.- 35.214 del C.S.J.
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